
INFORMACIÓN IMPORTANTE
PARA ESTUDIANTES DE LOS

REGISTRO DE CALIFICACIONES



EL PROMEDIO

CALCULAR EL PROMEDIO

PROMEDIO PONDERADO ACUMULADO 
Para el cálculo de este promedio se incluye todos los créditos
académicos de los cursos matriculados por el estudiante (aprobados,
reprobados y validados), desde su admisión y durante toda su
permanencia en un programa académico y sus calificaciones
correspondientes. 

PROMEDIO PONDERADO SEMESTRAL 
Se refiere al calculado a partir de los créditos académicos de los cursos
matriculados en cada semestre y las calificaciones obtenidas en cada
uno de ellos. 



REGLAMENTO ACADÉMICO ESTUDIANTIL
CAPÍTULO VI

DE LAS EVALUACIONES SUPLETORIAS
ARTÍCULO 87°. EVALUACIÓN SUPLETORIA.



ARTÍCULO 88°. - DISPOSICIONES SOBRE LAS
EVALUACIONES SUPLETORIAS. 

Radicar la solicitud ante la coordinacion del programa durante los 8 días
calendarios siguientes después de realizada la evaluación del curso. 

Para mayor información acerca del Reglamento
Académico Estudiantil escanear el siguiente

código QR







notasadmisionesyregistro@valledupar.udes.edu.co
coordinador.rca@valledupar.udes.edu.co

PARA MAYOR INFORMACIÓN
COMUNICARSE 

573 00 73 Ext. 113
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